
  

  

  

    
  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE S EDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

Es AN < 
1. COMPAÑÍA NACION, PRESENTACIÓN y a Zz 

2 E) 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. [Enueerrocsa e AA $ 

Y 

EXPEDIENTE 152008 “oo AN 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1TOSTa18A 120172015 TOBAR CARRION SEBASTIAN JUAN GERENTE GENERAL,           
  

  

  

IDENTIFICACION: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

SE-Q-00005020 

COTIZA EN BOLSA: 

  

  

IDENTIFICACIÓN. 

TELEFONO. 

CORREO ELECTRÓNICO. 

3. DATOS DE APODERADO 

1704738184 

2406136 

sebastian tobarfDazul com.ec 

  

      
  

        

4. DATOS DE L: JONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXT. 
No Taenificación Nombre Tipode | Nacionalidad | Direccióndomiailana | ComeoEledrónics  [Colzasn] 

Identificación Bolsa 
7 PHILUPS COOPER WILLIAM AV DELOS GRANADOS 1704879511 ot CEDULA ECUADOR ef =rcoes tmtQazul com ec NO         
  

       TOBAR CARRION SEBASTIAN JUA! 
APODERADO DE LA SOCIEDAÍ    

N 
Ny 

NÚMERO DE SOLICITUD: 0-152808.5280.2018 FECHA DE EMISIÓN 2/19/17 10.01 AM Página 

  
 



A 
Factura: 002-002-000015359 20171701029D00158 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701029D00158 

Ante mí, NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA de la NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA, comparece(n) SEBASTIAN 

JUAN TOBAR CARRION portador(a) de CÉDULA 1704738184 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A URAZUL SA. en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original. QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 

2017, (11:57). 

    

     
   

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

   

  

    NOTARIO(A) 

O micos NOVENA DEL CANTÓN QUITO



Y 

  

CONSES 

041 
041-0158 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

TOBAR CARRION SEBASTIAN JUAN 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 
aQuro. 

    

   

  

O HACIONALÍELES 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 2358-2014 
1704738184 

INSCRIPCIÓN 2 
o 

ge
 

    

    

     
   

INOTARÍA 
VIGÍSIMA NOVENA 

: te 
RAZÓN: Doy fe que el presen 

documento es FIEL FOTOCOPIA del 

original, que o y    
   

  



FEVER AQAG> 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : 

2013-17-01-NOTARIA 01 PO 5.208 

  

   NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL > 

e 

OTORGADA POR: 

WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER 

PRESIDENTE DE COMPAÑÍA URAZUL S. A. 

A FAVOR DE: 

SEBASTIAN JUAN TOBAR CARRION 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: 3 Copias 
RE E 

ARA ARA pp 

DA DEE     
e A : 

/ 
_ESCRITURA NUMERO P CERO CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (No PO 5 208) 

En el Distrito Metropolitano de Quito Capital de la Roputuica del Ecuador Foy ula 

lures cunce (15, de abril del ana dos mil trece ante mu Eoctor «orge Machado 

  Cevalos Netario Primero de este Canton, comoarece e seror William Wallace Phillips 

Cooper, en calidad de Presidente de COMPANIA URAZUL SA una sociedad 

Constituida al amparo de las leyes de la Repuolica Orien:al del Uruguay, comiorme 

  

       

 



agrega a la presente esertura, bien instruido por mí el Notario, en el objeto y res 

de esta esentura que a celebrarla procede hbre y voluntaramente de acuerdo 

de esanturas publicas a su cargo sirvase incorporar una de la cual conste un po 

Especial al tenor de las siguientes cleusulas PRIMERA - COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebracion de la presente escmiura publica el señor Yillam Valles 

Philips Cooper, en calidad de Presidente de COMPAÑIA URAZULS A, una soneta 

constituida al amparo de las leyos de la Republica Oriental del Uruguay, según cof 

del testimorto notarial del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Acciniss 

reaizada en Montevideo — Uruguay debiaamerte apostliada cue se agrega com 

docurento Pabihtanie quien edemas compareco autorizado por el Directono del 

compara conforme se despiende de' ada conespondienio que debidament 

legal zoda tambich so iararpora como nebitamte de este instrurnerto lo publico E; 

ar 

comy ereciente es mevor de adad dr ner onalidod ecuatoriana de estedo coral nasa, 

domichado en el Disinto ietropolano de Quito, legalmente capaz y fapl 

contratar y obligarse SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: [El comparcciente eN mm 

caliaadl de Presilente de COMPAÑÍA URAZUL $ A. (en adelante la Compañia), 

soriedad domeihada en la cudad de Mortevideo Uruguay por medio del presente E 

  

dncumento, confiere PODER ESPECIAL ampho y suficiente a SEBASTIAN Jun, 

TOBAR CARRION ¡major de edad domiciliado en la ciudad de Quito - Ecuador, 

para E ¿ 
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"MANDA 

NECesas 

Impuesto 

Retercios 

compañía 

Servicio ( 

toda carla 

deciaracio 

activos fal 

URAZUL E 

Autonomus 

Instiuio Es 

esa motiue 

solic.tudes 

  

normoralteeni 

sorolta: cert 

ab igacicnes 

Crediticia. E 

MECOSANS Y 

cabalidad con



  

"MANDANTE? realice lo siguiente 2 1. Reahzar todo acto y suscribir todo documento 

necesario para declaración anual del Impuesto a la Renta, declaracion mensual del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y sus respectivos anexos, declaracion mensual de la 

Retención a la Fuente, la actualizacion de Registro Unico de Contribuyentes de la 

compañia, y, para cumplir con todos y cada uno de los requenmientos exigidos por el    Servicio de Rentas Imernas en relacion a las obligaciones tributanas 2,2, Suscribar ¿ 
A £ 

nste un P toda carta, sohitud, certificado, formulano o cualquier documento necesario para la    
    

    

>ARECIEN   

declaración de impuestos municipales tales como patentes, predial 1 5xmul sobre los 7 

¿tiara Wa activos totales, ante los desbntos municipios de los cantones donde la Compañia 

una sociedá URAZUL SA realiza sus actividades, y demas obligaciones Irbutanas a Gobiernos 

S Autónomos Descentralizados - 2.3, Celebrar y ejecuter todo acto o contrato con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social lESS y suscribir todo docurrento cinigido a 

esta instiución corro formularios, cartas, comunicac ones, cerificados, autorizaciones, 

'rectono de k : solcitudes corsultas reclamos y demas documentos que se relaciones con esta 

dependencia - 2.4, Presentar a la Supenptendencia de Comparías iodo hpo de 

documento para cumplir con las obligaciones societanas relacionadas con la 

á 
o cral casada, E presentación de Estados Fmancioras dns robilicarión de imisunpalon de 

É E. dy 
nembramientos  translerentia de acciores pago de contribuciones enire obcs, 

solutar certificados de nomina de accionistas, datos generales, cumplimiento de 

obligariones, entre otros- 23 Solictar certificados a los Buros de Infermacion 

Crediticia - En consecuencia el "MANDATARIO podra reaizar todos los actos 

necesarios y suscribir todos los dacumentis respectivos a fn de que se cumola a 

cabalidad con el encargo indicado, quedando investido de las mas amplias facultades  



    

   
   
   

    

    

   
         
   

    

   

para este propósito, por lo que ninguna autoridad pública o privada po 

insuficiencia de poder.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los documento, 

habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma q 
ja 

firmada por la Doctora Jenny Villacís, Abogada afiliada al Colegio de Abogados 

Pichincha, bajo el número siete mil seiscientos treinta y cuatro). Para la celebra 

la presente escritura se observaron los preceptos legales y requisitos previs 

notarial; Y leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cu; 

doy vll - P 

A 
Libro 3 

11 de £ 
NN Nm Eo y Ñ SS 

Sr. William Wallace Phillips Cc Oper socieda 
N 

C.C. No. 170467951-1 

protocc 

Registr
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documentos ¿$ E: ARCILLA SFVERL ESCRIBANA, CERTÍFICO QUE: 

valor legal Ecomentación que tengo a la vista surge que a) "COMPAÑÍA URAZ 
> 

E OCIEDAD ANONIMA" us persona jutídica hábil, regida por la Ley 11073, 

de Inversion Luo constituida por Acta otorgada por sus fundadores or 

  

ES 
* Libro 3 de Lotatutos el S de agosto do 1991, y publicados en ol Dizzo Oblcral e* 

11 dy Setiembre de 1991 bj tn Asamblea Extracidinana de Aci Gita. de la 

socirdad celebrada cn Motrievadio 1] 30 di mayo de [996 su tesoltic po 

A unanimidad modibicar el objeto de la sociedad es decir e articulo 2 ue los 

Estatutos sociales Dicha tolera de Estatutos fue aprobada por la Autoría 

Interie de li Nacion dl ó de Setembre de 1996, protocolizada por dd Escubano 

Hatoldo Espalte» en Menteridoo el 19 de Seuémbre de 1996 inscripta on el 

Registro Publico y General de Comercio con el aumero 781 del foo 583 al 

foto 890 dl Libra 3 de latatulos al 43 de sctuciabra de 2996 cr de a 

Pos isoJa parts torna ose cn dee a dicha sc peron 1 05 de bolo 

e 1996 y publicada en el Dianio Ob) dl 1 de Ost ibre de 190% y 61, el Dioos 

boo 
ismael del 282 de Setembre de 1096 €) Por Asamblea Extaordna sa de 

¿Accionistas del 15 de dicion bre de 1699 se oso amar vaptal social 

di 2 Ulla nombrada sociedad El iestimomio por extrbción de dicha Asdablca Las 

Drotucolizado por lo surorita Esenbana el 7 de octubre de 2004 inserto ca el 

Resto de Personas Jundicas Succión Comete o el 1d de octubre de 2007 con



      setiembre de 2009, se resuelve por unanimidad reformar el articulo 3 del 

Estatuto Soctal transformándose las acciones al portador en nomunativtas Dicha A 

reforma fte aprobada por la Auditoría Interna de la Nacion el 18 de marzo de $ A 

2011, protocolizada por la suscrita Escubana el 25 de octune de 2012 El 

pumer testunonio de protocolización fus mseripto en el Registio de Personas 

Juridicas, Section Comercio con el numero 27137 el 30 de octubre de 2012 y 

publicado un España Judiciales el 3 de enero de 2013 y en el Dratio Obicial el 2 

de encto dul mismo año e) De dicho ] statuto y sus sucestvas reformas surge 

que su plazo es de cien años desde su constitución y esta vigente a la fecha y 

que la ¡epesentacion social la ejercen cl Admunistiador o el Presidente o el 

Vicepiusidente actuando indistintamente, O dos dnectores cualesquiera 

actuando conjuntamente (articulo 28 del Estatuto) £) Eu Asamblea Creneral 

Expaicrdinana de Accionistas de la sociedad celebrada en Montes ideo 0131 de 

octubre de 7008, cuya acta tengo a la vista, se designó el siguiente Diectono de 

lao socredodo Presidente Villa Mallace  PERLEIPS  COOPPR 

Vicepresidente: Gustavo FRFTLF LEON, únicos Doectonos desionados Y 

Lngos que se encuentran vigentes a le fecha g) Por documento priva lo 

otorgado cl 31 de octubre de 2008 en Quito. Fenador pa Comparta Cual SA 

s2 dio cumplimento «a la ley 17904 Dicho documento con lina acrtfa ado por 

el Doctor Jorge Machado € evallos. tus debidamente legalizado pu toconizado 

por el kscubano Haroldo Espalter el 26 de novieinbre de 2043 e inserto en el 

menuronado Registro de Perso ras Juridicas con el numero 20511 «1 27 de



    

   

     

         

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Es No 219592 

    

     
     

  

entación ante distintas oficinas públicas y/o privadas, extiendo el pres 

sello, signo y firmo en Montevideo el nueve de abril de dos mil trece en dos 

les Notariales Serie Es números 91 y 219592. 

      

NOTARIA 
«wyiciésa NOVEA 

A 
MÍÁARUELA 

SEVERS 
Me 

ESCRIBANA 

alesquiera a 

1 General * 

>el31 de 

actorio de * 

OOPER, 

gnados y 

privado 

uzal S.A. , 

icada por 

acolizado 

pto en el 

el 27 de 

 



(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

APOSTILLE 

  

  

Country / Pays; 
  

República Oriental del Uruguay 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by 
a été signé par 

  

quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

MARIA TERESA RIBAS 

DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 

  

    

  

   
    

  

ES 

signo 

  

    
   

    

     

    

    
   

   

  
  

bears the seal / stamp of sg Notarial 
est revétu du sceau / timbre de militue 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Ml 6. eldía 
aja Montevideo the /le | 12 de Abril de 2013 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Minsterio de Relaciones Exteriores correspon 

— : “Autoridad   

  

bajo el número 
Ne 
sous n” o 

| El 
9.  Sello/timbre: ES 

Seal / stamy 

00013026299014L 

  

ponia Di/Nuto. 
  10.           
SS Jure:  Sciiocid 

.. Ss dia egalización 
Sceau/ timbre: (e ao Signature Pirscsrón de Asuntos Consulares] 
  

Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO-- 

Esta Apostula certifica únicamente la autenticidad de la hrma, la calidad en que el signatanio del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede venticar en la dirección siguiente. http.//wsww.murce gub uy 

    

    
  

ty of the person who has signed the public 
ap which the public document bears. 

Thus Apostille only certiftes the authenticity of the signature and 
document, and, where appropriate, theidentity of the seal or 

    

  

This Apostille does not cevtfy the content of the document for which ht was issued 
To verify the ssrance of this Apostlle, see http //wv 
  

Cotto Apostulle atteste umquementla véracitó de la signature, la qualató en laquelle 
cas échéant, Vicdenuté du sceau ou hmbre dont cetacte pr 

Cotte Apostille ns 
Cette Apostille peut ótre vérifide á l'adresse survante: ttp://wiwiwe merce gub uy 

E [5] 

  

  

:ertufie pas le contenu de F'acte pour lequel elle a été ómuso. 

     

   



48465 

    

  

   

  

   
   

   

  

    
     

  

LEGALIZACIONES 

  

TIFICO QUE : MARIA MARCELA  MARIANA SEVERI 

TABARRIA es Escribana Pública y la firma y 
que anteceden existentes en el Papel 

a de Serie Es Número 219592 guardan 
itud con los que obran en el Registro de 

as a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 
ndo en el ejercicio de su profesión a la 

ha de la intervención notarial precedente.EN 
DE ELLO, a los efectos de su presentación ante 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
blica 'Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

rrespondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el pais, 

16 así lo aceptaren, expido el presente que 
gno, firmo y sello en la ciudad de Montevideo, 

once de abril de dos mil _trece.- 

galización 93 , os 
: Asuntos Consular Les o AU 

Ea Esc. MARIA TERESA RIBAS REBOLLO 
E Inspeccion Gral. de Reg. Notariales 

Pa Directora 

  

       

    

  
ocumento 
vestido, 

  ea agiet, le 

 



43467    
    
      

    

    
    

ACTA DE DIRECTORIO 

    
ncia de su Presidente, Sr. William W. Phillips Cooper y su Vice-president 

Freile León. 

acto, el Directorio por unanimidad resuelve: 

Poder Especial amplio al Sr. Sebastián Juan Tobar Carrión con facultades 

izar en nombre de la sociedad trámites, actuaciones y gestiones ante las | 

des Tributarias, de Seguridad Social, de Contralor de Entidades y Burós de 

ación de Ecuador, a efectos de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas 

do otros asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10H00. 
NOTARÍA 

VIGÉSIMA NOVENA 

    í 

y a 
IN A MPUAÑÓ ? 

m W. Phillips Coopgr Sr. Gustavo/Freile León 

DENTE VICE-PRESIDENTE 

     



el práse 

      
  

Delegación P==0 

      

      sonal Electoral ms 
brero del 2013 

| ! 

  

+ en y 

Ud att 

tramite tanta pivade como 

      

Barezueta 
GACION PROVINCIAL DE 1 

JO NACIONAL ELECTORAL 

   



RAZÓN: Doy fe que el sisas 
foja 

locumento que const; . 

5 dom Co) Sa de la) copia que me 

fue exhibida y devuelta interesado. 

     

    

      

    

  

DEL CANTÓN QUITO 

- ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el Señor 

OSMAR CARDENAS, portador de la cédula de identidad número 1719750323, 

según petitorio número 098, confiero esta V/ava COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada, de la escritura celebrada ante mí, el quince 

de abril del dos mil trece, en la que consta EL PODER ESPECIAL otorgado por 

el Señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

URAZUL S.A., a favor del Señor SEBASTIAN JUAN TOBAR CARRIÓN. 

Quito, 2 de febrero del 2.017 

    
   

1 Molina 

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número CINCO 

MIL DOS CIENTOS OCHO, que contiene la'escritura celebrada ante mí, 

el quince de abril del dos mil trece, en la que consta EL PODER ESPECIAL 

otorgado por el Señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA URAZUL S.A., a favor del Señor SEBASTIAN JUAN TOBAR 

CARRIÓN, al margen de la misma no consta razón alguna que anule o revoque 

EL PODER ESPECIAL que antecede, por lo tanto sigue vigente. 

Quito, 2 de febrero del 2.017. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 174-008-09759 

p| 

  

Il   | 
  

l 
    

Il 
4-008- o 

    

  

9759 
          

Número único de identificación: 1704738184 

Nombres del ciudadano: TOBAR CARRIÓN SEBASTIAN JUAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1957 
NOTARÍA 

VIGÉSIMA NOVENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ MARGARITA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1982 

Nombres del padre: TOBAR FERNANDO 

Nombres de la madre: CARRION PATRICIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

Di lali sl nad t, 
Di => OSWAÍ 

    
    ¿ ST _2 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado


